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Proceso Liquidación de sociedad conyugal de Neyla Rosa García Hernández vs Osler Yair Palacin López   Rdo. Nro. 
2021-00018-00 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 

(ANTIOQUIA). 

El Bagre (Ant.), mayo once (11) de dos mil veintitrés. (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

Demandante: NEYLA ROSA GARCIA HERNANDEZ. 

Demandado: OSLER YAIR PALACIN LOPEZ. 

Radicado: 05250-31-84-001-2021-00018-00 

Sustanciación  Nro. 138   de 2023 

 

 

Como la audiencia de inventarios y avalúos señalada para el día 2 de 

febrero del 2023 no se pudo evacuar por motivos ajenos a esta judicatura, 

es por ello que deviene señalar nueva fecha para su evacuación.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 501 

del CGP, esto es, la audiencia de inventarios y avalúos, se señala el día 11 

de julio de 2023 a las 9:30 a.m. 

 

 

Ese día de la audiencia las partes deben aportar por escrito la relación de 

bienes, activos y pasivos con sus respectivos valores. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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